
Gastos de Viaje para
Funcionarios

01 Verificar el estado de solicitud del anexo de gastos de viaje.

02 Diligenciar

Hacer registro de formulario
cuando se encuentre en estado:

Aprobada Presupuesto
Solicitud Finalizada

1) Número radicado generado por
sistema.
2) SV + Número de solicitud del
anexo de tesorería viajero (Ej:
SV123XXX)
3) Fecha de diligenciamiento.
4) Valor del gasto de viaje.
5)  Seleccionar la moneda.
6) 7) 8) No se diligencian, son
automáticos. 
 9) Seleccionar “Correo
Electrónico”.
 10) Seleccionar “Gastos de viajes
funcionarios”.
 11)No diligenciar.
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12) NIT beneficiario. Dar “TAB” o
“Enter”, si el beneficiario se
encuentra registrado la información
aparecerá automáticamente.

Se debe diligenciar todos los
campos que contengan * (asterisco).
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02 Guardar

Clic



03 Buscar y entrar en carpeta “Asignación de
aprobadores”

Clic

1. Indicar el Número de solicitud sin
el “SV”
2. Clic para consultar información.
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3. Estos campos
se cargan
automaticámente
al darle clic en
consultar.
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El sistema arroja
automáticamente
los aprobadores
son su fecha.

Clic

04 Diligenciar.

05 Guardar.

06 Enviar

Clicl

IMPORTANTE:
 Este formulario no llegará a la bandeja de los aprobadores para su VoBo., ya que
este los trae automáticamente de la solicitud de viajes aprobada en OVC. Al enviar
el formulario de Onbase flujo de facturas,  llega a la capeta de Auxiliar Tesorería. 

Si un formulario de gasto de viaje es devuelto por tesorería para hacer algún ajuste,
el receptor debe quitar el  Número de solicitud de viaje, en la sección HOTELES Y
AGENCIAS,  para que el sistema refresque la información y pueda cargar
nuevamente a los aprobaciones, con la respectiva fecha de aprobación.


